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CIRCULAR N'~` 0 e'-' 0 0 078 

PARA: 	FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVAI 
1 8 IV 2013 

DE: 	SECRETARIA GENERAL 

ASUNTO: PROCESO PARA EL ENCARGO DE EMPLEADOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA EN LOS CIENTO CUARENTA (140) EMPLEOS DE 
INSPECTOR DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 2003-12. 
CREADOS MEDIANTE DECRETO 2112 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2013. 

El Ministerio del Trabajo tiene como política de administración de personal, proveer 
por derecho preferencial de encargo todas las vacantes de carrera administrativa de 
su planta de personal, definitivas y temporales, excluyendo aquellas vacantes 
reportadas en la OPEC y pendientes de lista de elegibles. 

La presente Circular, contiene las actividades del proceso que se llevará a cabo en el 
Ministerio del Trabajo para el encargo de empleados de carrera administrativa en los 
ciento (140) empleos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social 2003-12, creados 
mediante Decreto 2112 del 27 de septiembre de 2013, y que se hallan vacantes con 
carácter definitivo en la planta de la Entidad. 

En relación con estos empleos, se puede consultar a través de la página web de la 
entidad la distribución dentro de la planta global (Resolución 00003986 del 25 de 
Octubre de 2013), y las funciones establecidas en el Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales. 

El proceso de encargos se llevará a cabo en aplicación de lo dispuesto por la 
Constitución Política, la Ley 909 de 2004 y la Circular No. 005 de 2012 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

I. 	ASPECTOS GENERALES 

El encargo es la figura administrativa por la cual la autoridad nominadora designa a 
un servidor público para desempeñar de manera transitoria la totalidad o algunas de 
las funciones de un empleo público diferente del cual el encargado es titular y que se 
halle vacante con carácter definitivo o temporal. 

En este sentido, el encargo constituye una modalidad de provisión transitoria de 
empleos en la administración pública y genera una situación administrativa para el 
empleado designado. 
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Cuando se trata de la provisión de empleos de carrera, el encargo sólo puede recaer 
en empleados con derechos de carrera. Por consiguiente, a los empleados 
provisionales, en período de prueba o de libre nombramiento y remoción no les asiste 
el derecho a ser encargados en este tipo de empleos. 

Para la provisión de empleos de carrera, el encargo está previsto como un derecho 
preferencial a favor de los empleados de carrera que cumplan los requisitos que 
señala la ley. Por ello, el nombramiento provisional sólo será procedente cuando no 
haya en la entidad un empleado de carrera con derecho preferencial al encargo. 

El derecho preferencial al encargo sólo está previsto para la provisión de empleos 
de carrera. No resulta vinculante para realizar encargos de empleados de carrera en 
cargos de libre nombramiento y remoción (Ley 909 de 2004, art. 24). 

El derecho al encargo se hará efectivo en orden descendente por gradós y niveles 
jerárquicos de los empleos de los cuales sean titulares los empleados de carrera. 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS VACANTES 

Las vacantes incluidas en el presente proceso de encargos corresponden a ciento 
cuarenta (140) cargos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, pertenecientes a la 
planta global del Ministerio del Trabajo distribuida por medio de la Resolución 
00003989 del 25 de octubre de 2013, así: 

1 1 AMAZONAS 1 
2 ' ANTiOQUIA 	 1 10 
3 I ARAUCA I 1 
4 ' ATLANTICO 4 
5 1 BARRANCABERMEJA 3 
6 BOGOTÁ 17 
7 BOLIVAR 3 
8 I BOYACÁ 3 
9 i CALDAS i 2 

10 CAQUETA 1 
11 CASANARE 	

, 
2 

12 CAUCA 2 
13 CESAR 
14 CHOCO 1 
15 I CORDOBA 
16 1 CUNDINAMARCA 6 
17 ¡ GUAINIA 
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18 ~GUAJIRA 2 
19 GUAVIARE O __,  
20 HUILA 
21 
22 

MAGDALENA 
META 

3 

23 NARIÑO 
24 NORTE DE SANTANDER 2 
25 PUTUMAYO O 
26 QUINDIO 3 
27 RISARALDA 3 
28 
29 

SAN ANDRES O 
SANTANDER 

30 SUCRE 1 
31 1OLIMA 2 

1 32 (MASA-APAR IAD() 
33 VALLE 7 
34 VAUPES O 
35 VICHADA O 
36 ATENCIÓN AL CIUDADANO 7 
37 DIRECCIÓN IVC 21 
38 OFICINA JURIDICA 5 
39 RIESGOS LABORALES 2 

TOTAL 140 

Teniendo en cuenta que estas vacantes fueron creadas el presente año mediante 
Decreto 2112 del 27 de septiembre de 2013, estás se clasifican como vacantes 
definitivas No reportadas en la Oferta Pública de Empleo Carrera — OPEC. 

Se informa que en el Anexo N° 1 "Perfiles Procesos de Encargos",  se especifica 
frente a cada empleo el propósito principal, requisito de estudio, experiencia y 
equivalencias que aplican para el cargo. 

III. 	REQUISITOS PARA LA DESIGNACIÓN EN ENCARGO 

Para ser encargado en empleos de carrera, el servidor público deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. Tener derechos de carrera. 

Esta condición se acreditará con la respectiva inscripción en el registro público de 
carrera que administra la Comisión Nacional del Servicio Civil, o con la 
certificación que sobre el particular expida el Subdirector de Gestión del Talento 
Humano. 
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2. Que su última evaluación del desempeño laboral haya sido sobresaliente 

Corresponde a la calificación obtenida en el último período ordinario de evaluación 
del desempeño laboral, 1° de febrero de 2012 al 31 de enero de 2013 

Teniendo en cuenta que el encargo para aquellos servidores de carrera con 
calificación satisfactoria o destacada en la última evaluacion del desempeño 
laboral, no se constituye en un derecho sino en una decisión discrecional del 
nominador del entidad, en el presente proceso se determina que para tener 
derecho a acceder y mantener el encargo será necesario que la última evaluación 
(ordinaria y definitiva) del desempeño laboral sea sobresaliente. 

Cuando no se cuente con empleado de carrera a quien asista el derecho 
preferencial a ser encargado, el Ministerio, por estrictas necesidades del servicio, 
podrá tener en cuenta para la provisión transitoria de los empleos de carrera 
a los empleados que hayan superado el período de prueba y obtenido 
calificación sobresaliente por la evaluación de su desempeño laboral 
durante el período de prueba.  

A los empleados de carrera en comisión en cargos de libre nombramiento y 
remoción les asiste el derecho preferencial a ser encargados en los empleos de 
carrera. Al seleccionar los empleos de carrera en los que se postula para ser 
encargado expresa su voluntad de ser encargado en ellos y con la aceptación de 
la designación en encargo se entenderá su renuncia al cargo de libre 
nombramiento y remoción si es de la planta del Ministerio; si es el caso, deberá 
presentar renuncia al empleo de Libre Nombramiento y Remoción ante la Entidad 
donde se encuentre en Comisión. 

Nota aclaratoria: El empleado de carrera que no acredite el cumplimiento de 
este requisito en el NIVEL SOBRESALIENTE no le serán verificados los 
demás requisitos señalados en la Circular 005 de 2012 de la CNSC. 

3. Desempeñar el empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer y así 
sucesivamente 

La designación en encargo se hará de manera descendente en consideración a 
los grados y a los niveles jerárquicos de los empleos de los cuales sean titulares 
los empleados de carrera del Ministerio. 
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4. Cumplir con el perfil de competencias y los requisitos de estudio Y 
experiencia exigidos para ocupar el empleo vacante. 

Para verificar el cumplimiento de este requisito se tendrá en cuenta el manual de 
competencias, funciones y requisitos mínimos vigente del Ministerio al momento 
de la designación en encargo. 

El cumplimiento de requisitos mínimos de estudios y experiencia se verificará con 
base en la información que se encuentra en la historia laboral de los empleados 
de carrera del Ministerio. 

Para la determinación de cumplimiento de requisitos se tendrán en cuenta los 
factores de estudio y experiencia descritos en el Decreto 2772 de 2005, Decreto 
4476 de 2007 y las demás normas reglamentarias, así: 

Estudios: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno 
Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, 
media vocacional; superior en los programas de pregrado en las modalidades de 
formación técnica profesional, tecnológica y profesional. 

Certificación Educación Formal: Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las 
instituciones correspondientes. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, 
según el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

Títulos y certificados en el exterior: Los estudios realizados y los títulos obtenidos 
en el exterior requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por 
parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. 

Experiencia. De acuerdo con el Art 1 del Decreto 4476 de 2007, se entiende por 
experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o 
desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para efectos de este proceso de encargos Fase II, la experiencia se clasifica en 
relacionada y laboral. 

• Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
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• Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 

1 - 

ocupación, arte u oficio. 

La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, 
expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o 
privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, 
los siguientes datos: 

• Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

• Tiempo de servicio. 
• Relación de funciones desempeñadas. 

Nota: Si las certificaciones o declaraciones de experiencia no poseen alguno de 
estos datos, no será tenida en cuenta para el estudio de verificación de 

1 experiehcia. 

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión 
haya asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado entre ocho (8). 

La experiencia profesional se define en el artículo 1 del Decreto 4476 del 21 de 
noviembre de 2007, por el cual se modifica el Decreto 2772 de 2005, como: 

"Experiencia profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico 
de la respectiva formación profesional,  diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina exigida para el desempeño del empleo. 

Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. (. .)' 
(Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

Artículo 2c. Modifiquese el artículo 15 del Decreto 2772 de 2005. así: 

Carrera 14 No. 99-33 Bogotá D.C., Colombia 
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Artículo 15. Certificación de la-  Exp rrencia. La experiencia se acreditará 
mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 

Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como 
mínimo, los siguientes datos: 

15.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
15.2. Tiempo de servicio. 
15.3. Relación de funciones desempeñadas. 

Así mismo, el artículo 229 del Decreto - Ley 019 de 2012 indica que la experiencia 
profesional se computa a partir de la terminación y aprobación del pensum académico 
de la profesión acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, de,,acuerdo a lo 
establecido a continuación: 

"Artículo 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las 
diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la 
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior.  (...)" (Negrilla y 
Subrayado fuera de texto) 

En este punto la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, resalta que el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, dispone: 

"En caso de haberse producido un nombramiento o posesión en un cargo o 
empleo público o celebrado un contrato de prestación de servicios con la 
administración sin el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del cargo o 
la celebración del contrato, se procederá a solicitar su revocación o 
terminación, según el caso, inmediatamente se advierta la infracción. [Nota 
Jurisprudencial. El inciso primero de este artículo fue declarado exequible por 
la Corte Constitucional en sentencia C 672 de 2001.] 

Cuando se advierta que se ocultó información o se aportó documentación falsa 
para sustentar la información suministrada en la hoja de vida, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o disciplinaria a que haya lugar, el responsable quedará 
inhabilitado para ejercer funciones públicas por tres (3) años. [Nota 
Jurisprudencial. El inciso segundo de este artículo fue declarado 
condicionalmente exequible por la Corte Constitucional en sentencia C 631 de 
1996, "bajo el entendido de que la inhabilidad allí prevista constituye una 
sanción accesoria que debe ser impuesta a través del correspondiente proceso 
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Lo anterior, encuentra respaldo, además, en lo preceptuado en el numeral 9 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), que señala 
como deber del servidor público, "Acreditar los requisitos exigidos por la ley 
para la posesión y el desempeño del cargo." 

Teniendo en cuenta lo anterior, respecto de las actuaciones de la administración, la 
Corte Constitucional, en Sentencia T- 617 de 1995, señaló "La buena fe incorpora el 
valor ético de la confianza. En razón a esto tanto la administración como los 
administrados deben actuar conforme a las exigencias de la buena fe. sin olvidar "Que  
el derecho nunca debe ser manejado de espaldas a su fundamento ético que debe ser 
el factor informante y espiritualizador",  en este sentido la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano en virtud de lo anterior presume de la buena fe de los funcionarios 
del Ministerio y procede a verificar y analizar los documentos anexados para este 
proceso. 

5. Tener las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo en-el que vaya 
a ser encargado 

Esta es una exigencia previa a la designación en encargo. La Subdirección de 
Gestión del Talento Humano conceptuará el cumplimiento de este requisito a partir 
de los resultados de la prueba de competencias que será aplicada por parte de 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual tiene vigencia de 1 
año para el nivel en el que se haya presentado. 

Las pruebas de competencias serán aplicadas a los funcionarios que manifiesten 
interés y que de acuerdo a la verificación previa del análisis de perfil, cumplan 
con los requisitos dispuestos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004. 

Sea del caso aclarar que, el hecho que la Entidad remita a la aplicación de las 
pruebas de competencias a un funcionario, no significa per se que el estudio de 
verificación de requisitos para encargo en el caso particular deba ser positivo. 

Al empleado de carrera que no presente o no la supere la prueba aplicada por 
parte del DAFP, no accederá a encargo. 

En caso de que DAFP, por asuntos internos de organización y por el número de 
los funcionarios a evaluar, no aplique las pruebas o no envíe los resultados de 
habilidades y competencias en los términos establecidos en el Anexo adjunto 
N°2 "Cronoqrama". el mismo podrá estar sujeto a ajustes.  
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6. No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año 

Corresponde a sanciones disciplinarias impuestas en aplicación del Código 
Disciplinario Único dentro del año anterior a la designación en encargo. 

Las sanciones disciplinarias impuestas durante el ejercicio del encargo no 
configuran causal para darlo por terminado, a menos que se trate de las 
sanciones de suspensión provisional o destitución. 

La Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio emitirá la correspondiente 
certificación. 

IV. ETAPAS DEL PROCESO DE ENCARGOS: 

A continuación se describen las etapas que debe surtir el proceso de encargos. El 
cronograma incluido en el punto VII de este documento especifica las fechas exactas 
programadas para cada una de estas etapas. 

1. Etapa de Divulgación del Proceso de Encargos: 

El Ministerio del Trabajo divulgará a través de su página web y del correo electrónico 
institucional, el presente documento contentivo de los lineamientos relacionados con 
el proceso de encargos para los funcionarios de carrera administrativa. 
Seguidamente, se resolverán las inquietudes vía correo electrónico y telefónicas. 

Las inquietudes en cualquier etapa del proceso deberán ser enviadas al correo 
electrónico 	encarqosmintrabaio.qov.co, 	con 	copia 	a 
encargosmintrabaioaqmail.com  para garantizar el recibido de los documentos. 

Además las inquietudes también pueden ser trasmitidas vía telefónica a las siguientes 
extensiones 6028 o 6029. 

2. Etapa de Manifestación de Interés y Selección de Empleos por Parte de 
los Empleados de Carrera Administrativa: 

Se dispondrá de un período de tiempo dentro del cual, cada uno de los funcionarios 
de carrera administrativa interesados en el presente proceso de encargos, 
manifestará su interés de ser encargado en el empleo de su escogencia; para esto 
debe diligenciar los datos que se solicitan en el Anexo N°3 "Formato de 
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Para la selección del código de escogencia, el funcionario encontrará en el Anexo N° 
1 "Perfiles Procesos de Encargos",  la información de cada uno de los cargos 
ofertados. 

Dentro del mismo período de tiempo, el funcionario interesado podrá actualizar su 
hoja de vida, para lo cual diligenciara el formato Anexo N° 4 "Actualización Historia 

Laboral"  y adjuntar los documentos que acrediten dicha información. 

Nota: La verificación y validez de los documentos adjuntos en la actualización de la 
historia laboral solamente se tendrán en cuenta para este proceso hasta la fecha de 
cierre de la etapa de entrega de la manifestación de interés. Los documentos que se 
allegues posteriormente no serán tenidos en cuenta en el proceso de encargos. 

De esta forma, el participante deberá enviar a los correos electrónicos anteriormente 
mencionados los siguientes documentos. 

• Manifestación de interés -Anexo N°3 (obligatorio) 

• Formato de actualización de hoja de vida y anexos- Anexo N°4 (opcional) 

Es de aclarar que, un empleado de carrera podrá manifestar su interés de encargo en 
más de un empleo. 

3. Etapa de Citación y Aplicación de la Prueba de Aptitudes y Habilidades: 

De conformidad con la manifestación de interés y selección de empleos por parte de 
los empleados de carrera, en el nivel central la Secretaria General - Subdirección de 
Gestión del Talento Humano coordinará todo lo relacionado con la aplicación de la 
prueba de aptitudes y habilidades que será aplicada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, bajo los parámetros establecidos por esta 
entidad. 

Para las Direcciones Territoriales, la prueba será aplicada a los participantes vía 
Skype, para evitar desplazamientos y así agilizar los trámites del proceso de 
encargos. 
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4. Etapa de Conformación de los Resultados del Estudio: 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos por parte de los empleados de 
carrera del Ministerio y con base en la postulación hecha por éstos para los diferentes 
empleos de carrera vacantes, se elaborará la correspondiente lista para cada código 
de empleo a ser provistos por encargo. 

Para la conformación de los listados del proceso de encargos se tendrá en cuenta, lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y la Circular 005 de la CNSC, en 
el Titulo 2, literal 2.1.1, ítem Il , los cuales enuncian que el primer requisito legal para 
acceder en calidad de derecho a un encargo es que "el encargo recaiga en el servidor 
de carrera que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que 
se pretende proveer transitoriamente". 

En este sentido, se reflejará en los listados del proceso de encargos el orden al 
derecho preferencial de forma descendente, dando prioridad de los funcionarios que 
participen y cumplan con todos los requisitos, tomando como referencia el nivel 
jerárquico y grado inmediatamente inferior a la vacante a proveer. 

Cabe resaltar que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos para 
conformación de los listados en orden descendente por nivel jerárquico y grado, se 
tendrá en cuenta en su orden excluyente los siguientes criterios de desempate: 

1. La calificación obtenida en el último período de evaluación del desempeño 
laboral. 

2. El resultado de la prueba de aptitudes y habilidades. 
3. La antigüedad con derechos de carrera. 

Frente a lo anterior, es preciso informar lo siguiente: 

• El primer criterio hace referencia a la calificación de la evaluación del 
desempeño, se verificará el puntaje de la calificación obtenida y el número de 
factores de sobresaliente. 

• Si el empate persiste, el segundo criterio de desempate hace referencia al 
resultado de la prueba de aptitudes y habilidades, y se tomará en cuenta el 
puntaje remitido en el informe de resultados del Departamento Administrativo 
de la Función Pública -DAFP, entidad encargada de aplicar las pruebas a los 
funcionarios. 

• En el caso de ser necesario el tercer criterio de desempate hace referencia a 
la revisión de la antigüedad con derechos de carrera de los funcionarios que 
participen y que luego de haber revisado los dos criterios anteriores sigan 
empatados. 
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5. Publicación Estudio de Verificación de Requisitos: 

Para garantizar los principios de igualdad, transparencia, publicidad y confiabilidad en 
el proceso de verificación sobre el cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de 
encargos, los resultados del estudio se publicarán por cinco (5) días hábiles en la 
página web de la Entidad y en el correo electrónico institucional. 

Durante este término los funcionarios podrán presentar solicitudes de revisión del 
estudio. 

Al cabo de los cinco (5) días hábiles, sin que se haya presentado solicitud de revisión 
alguna contra el resultado del estudio, éste se considerará definitivo.  

Si se presentan solicitudes de revisión y éstas dan lugar a la modificación de estudio, 
se publicará nuevamente por cinco (5) días hábiles. De presentarse nuevas 
solicitudes de revisión, éstas sólo podrán versar sobre las modificaciones realizadas. 

6. Audiencia para la Escogencia de Empleos de Carrera, cuando a ello haya 
lugar: 

En caso que un funcionario tenga derecho preferencial a encargo en varios de cargos 
con ubicación distinta:  se llevará a cabo audiencia pública virtual para la escogencia 
de acuerdo con el lugar de ubicación en la correspondiente lista. 

7. Solicitud Autorización ante la CNSC: 

Para la provisión de los empleos de carrera por encargo. se  tramitará previamente la 
correspondiente autorización ante la Comisión Nacional del Servicio Civil en los 
términos de la Circular No.05 de 2012. 

El Ministerio podrá tramitar ante la CNSC. en primer lugar, la autorización de 
encargos en aquellos empleos en que no presenten reclamaciones. 

8. Expedición Actos Administrativos de Encargo y Reclamaciones: 

Recibida la autorización de la CNSC, se proferirán de manera provisional los actos 
administrativos de encargo, los cuales se publicarán en la intranet y en el correo 

Carrera 14 No 99-33 Bogotá D.C., Colombia 
PBX 4893900 FAX: 4893100 - WWw r-üntratiaio cov.co 

Página 12 de 14 



n 9 19 7 8 
MinTrabajo 
República de Colombia 

18 NY 2@13 

 

PROSPERIDAD 
PARA IODOS 

electrónico institucional. 

 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación, si un empleado encargado 
considera que existe un desmejoramiento laboral por causa del encargo, podrá 
presentar escrito de reclamación de primera instancia ante la Comisión de Personal. 
Contra la decisión de la Comisión de Personal procederá reclamación en segunda 
instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. Esta reclamación se tramitará 
en el efecto suspensivo. Esto significa que se surtirá el encargo sólo cuando se 
resuelva con carácter definitivo la reclamación. 

Los empleados de carrera que consideren que el encargo para el cual fueron 
designados no conlleva el desmejoramiento de las condiciones laborales, podrán de 
forma expresa renunciar al término de los cinco (5) días hábiles para la reclamación. 
Dado lo anterior, en los casos en que se presente la renuncia expresa a los términos 
señalados, el empleado deberá aceptar el encargo, con lo cual se procederá a dar 
trámite al acto de posesión. 

Igualmente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicidad del acto 
presuntamente lesivo del derecho a encargo, el funcionario de carrera administrativa 
que argumente la vulneración de su derecho preferencial a encargo, podrá interponer 
escrito de reclamación de primera instancia ante la Comisión de Personal de la 
Entidad. Contra la decisión de la Comisión de Personal procederá reclamación en 
segunda instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. Este segundo tipo de 
reclamación no tiene contemplado el efecto suspensivo. 

V. 	GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y PERMANENCIA 

De conformidad con lo señalado por la Circular 05 de 2012 de la CNSC, cuando lo 
requiera la ubicación geográfica del empleo en el cual se produzca el encargo, el 
empleado designado deberá asumir los costos de desplazamiento y permanencia en 
el nuevo sitio de trabajo, "sin que por tal hecho se genere traslado o comisión o 
cualquier otra situación administrativa que se confunda con la figura del encargo que 
comprometa los intereses de la entidad.. 

VI. INFORMACIÓN Y SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 
ENCARGOS 

Para recibir información relacionada con el desarrollo de este proceso puede hacer 
llegar su solicitud al siguiente correo electrónico: encaroosmintrabaio.00v.co   con 
copia a encaraosmintrabaioCcDqmail.com  para garantizar el recibido de los 
documentos. 
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Además las inquietudes también pueden ser trasmitidas vía telefónica a las siguientes 

extensiones 6028 o 6029. 

VII. CRONOGRAMA 

Se adjunta cronograma en donde se establece las fechas de cada una de las etapas 

del proceso de encargos de nivel técnico y asistencial - Anexo N°2.  

Cordial saludo, 	1 'El 	2113 

OR1 A  LUCIA OSPINA SORZANO, 
Secretaria General 

Elaboró. Grupo de Encargos 
Revisa Daniela Sancha; 	 nC-.4  
Aprobó. Miguel Alfoilso Castelblanco \j'. I / 

1 
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